
Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales
En Apoyo a los Juzgados Laborales del Circuito de Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 29 de Marzo del 2023
HORA: 10:12:23 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; AURELIO
CALDERON MARULANDA, con el radicado; 202300091, correo electrónico registrado;
aureliocalderon@une.net.co, dirigido al JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (606) 8879620 ext. 11611

Archivo Cargado

Memorial202300091.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20230329101232-RJC-26097

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señora 

JUEZ PRIMERA CIVIL DEL CIRCUITO 

Ciudad 

 

Ref. Proceso Verbal de Designación de Administrador por Fuera del 

Proceso Divisorio.  

 

Demandantes: Inés de la Cruz Arbeláez Hoyos y otros 

Demandado: Juan Carlos Arbeláez Hoyos 

 

Radicación: 17001310300120230009100 

 

AURELIO CALDERÓN MARULANDA, abogado en ejercicio, mayor de edad y 

vecino de la ciudad de Manizales, identificado con la C. de C. # 10.217.434, 

con T. P. # 9484 del C. S. de la J., conocido en el asunto de la referencia como 

apoderado de los señores INES DE LA CRUZ ARBELÁEZ HOYOS, MARIA DE 

LOS ANGELES ARBELÁEZ HOYOS, MATEO ARBELÁEZ VALENCIA y 

SANTIAGO ARBELÁEZ VALENCIA, por medio del presente me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN  en contra del auto de fecha 23 de 

marzo en curso, para que se revoque y, en su lugar, se conceda el Recurso de 

Apelación interpuesto en contra del auto proferido por el Despacho con fecha 

14 de marzo en curso y por medio del cual se rechazó la demanda “por falta de 

competencia.” 

 

Subsidiariamente, interpongo RECURSO DE QUEJA para que se proceda en 

consecuencia.  

 

Obro para el efecto en término hábil y sustento el recurso en las siguientes 

razones:  

 

(i) Expresé, al interponer el recurso de apelación que ha sido denegado, lo que 

ahora se reproduce íntegramente pues esas razones no han sido tenidas en 

cuenta por el Despacho, como quiera que la demanda se presentó para la 

designación de administrador fuera del proceso divisorio y no para designación 

de administrador en el proceso divisorio que son, evidentemente, dos trámites 

diferentes.  

 

Se dijo entonces: 

 

“1- Si se revisan los poderes con los que actúo y el escrito de demanda, 

se encontrará que tanto los unos, como la otra, fueron dirigidos al Señor 



Juez Civil del Circuito (Reparto), no al Despacho que conoce del Proceso 

de División Material del Bien Común, que lo es el Juzgado Segundo Civil 

del Circuito de la ciudad.  

 

Las pretensiones de la demanda, se formularon así:  

 

“De conformidad con los hechos expuestos y con los fundamentos 

de derecho que más adelante se consignan, y con las pruebas 

aportadas y que lleguen a practicarse, actuando en mi calidad de 

apoderado de los señores Inés de La Cruz Arbeláez Hoyos, 

María de Los Ángeles Arbeláez Hoyos, Mateo Arbeláez 

Valencia y Santiago Arbeláez Valencia, de las condiciones 

civiles y personales antes indicadas, solicito a su Despacho que, 

por el  trámite regulado en el Libro Tercero,  Sección Primera, 

Proceso Declarativo, Título  III, Procesos Declarativos Especiales, 

Capítulo III, Proceso Divisorio, arts. 406 y ss. C. G. del P. y, 

particularmente, en el art. 417 de dicha codificación, PROCESO 

DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR FUERA DEL 

PROCESO DIVISORIO y   con citación y audiencia del señor 

Juan Carlos Arbeláez Hoyos, de las condiciones civiles y 

personales también indicadas a lo largo de este escrito, señale 

fecha y hora para llevar adelante audiencia que tenga como 

propósito designar el administrador del inmueble de propiedad 

común descrito por su ubicación, linderos y tradición en los 

hechos primero y quinto de esta demanda, designación que 

deberá hacerse de conformidad con las reglas aplicables y por 

mayoría de votos de los comuneros.”  

  

2- En el título III, del Libro Tercero del C. G. de. P. se regulan los 

Procesos declarativos especiales. Y en las regulaciones para el proceso 

divisorio, se describen dos procedimientos, el de Designación de 

administrador en el proceso divisorio (art. 415) y el de 

Designación de Administrador fuera de proceso divisorio (art. 

417).  

 

Las condiciones para uno u otro trámite son diferentes y el primero, es 

decir, la designación de administrador en el proceso divisorio, supone 

que no exista administrador y que solo algunos de los comuneros 

exploten el inmueble  común en virtud de contratos de tenencia, en 

tanto que el segundo trámite supone que los comuneros no se han 



avenido en el manejo del bien común, por lo que solicitan al juez 

proceda al nombramiento del administrador de dicho bien.  

 

La demanda se presentó para el trámite regulado en el artículo 417 del 

C. G. del P, no para el trámite regulado en el artículo 415 de la misma 

codificación.  

 

El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, 

que recibió la demanda para reparto, la registró como un Proceso 

Divisorio  y la repartió al Juzgado 2º Civil del Circuito como tal, 

anotando la fecha del primer reparto y la que denominó “Fecha nueva 

presentación.” Indica en el acta de reparto “PROCESO PRESENTADO DE 

NUEVO EN EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADO 

CIVILES Y DE FAMILIA”, lo cual es un error.  

 

Conocido el reparto se consultó telefónicamente con el Centro de 

Servicios la razón por la cual se había hecho el de esa manera e 

indicaron que el Juzgado dispondría lo pertinente si el reparto no era 

correcto.  

 

Se insertan el acuse de recibo de la Demanda y el Acta de Reparto:  

 

 



 
 

 

 

 



 
3- Mediante auto proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

dentro del Proceso Divisorio, con fecha 15 de diciembre de 2022, se 

expresó por Despacho, lo siguiente:  

 

“Por otro lado, la parte demandante ha presentado solicitud de 

designación de administrador del bien por fuera de proceso 
divisorio de conformidad con lo establecido en el art. 417 del CGP; 
no obstante, para la procedencia de dicho trámite, se hace 

necesario la inexistencia del proceso divisorio, tal como lo estipula 
el inciso 1° de la norma en cita; por lo tanto, para el caso 

particular, al existir ya en curso este juicio, no se cumple con el 
supuesto fáctico establecido en el precepto normativo; motivo por 
el cual, no sería procedente el trámite allí indicado sino el del art. 

415 del CGP, esto es, la designación del administrador dentro del 
proceso divisorio. 2  

 
Así las cosas, a dicha solicitud se procederá a imprimirle el 

trámite establecido en el art. 415 del CGP, esto es, de la misma 

se le corre traslado a la parte demandada por el término de TRES 

(3) DÍAS para que, si a bien lo tiene, se pronuncie sobre la 

misma y allegue las pruebas que pretenda hacer valer.” 

 

Se inserta la providencia en mención:  

 



 



 
El Despacho señala, básicamente que para la designación de 

administrador por fuera del proceso divisorio  “se hace necesario la 

inexistencia del proceso divisorio, tal como lo estipula el inciso 1º de la 

norma en cita”,  conclusión que resulta equivocada, pues como antes he 

tenido oportunidad de indicarlo, se trata de dos trámites diferentes que 

parten, también, de supuestos distintos, por lo que no se ve la razón por 

la cual los comuneros no pueden pedir el nombramiento de un 

administrador de  la cosa común por fuera de un proceso divisorio que 

estén adelantando, si no se dan los supuestos para designarlo dentro del 

proceso divisorio. Las dos normas distinguen claramente. La una es 

aplicable para nombramiento de administrador dentro del proceso; la 

otra para el nombramiento del administrador por fuera de dicho proceso.  

 

4- Contra la providencia en mención interpuse recurso de reposición, en 

los siguientes términos:  



 

“2- EN LO QUE RESPECTA CON EL TRAMITE QUE SE 

DISPONE PARA LA SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADOR. Sobre esta cuestión en particular, como bien 

lo señala el Despacho, la ley regula dos trámites para el 

nombramiento del administrador de la comunidad, uno en el 

proceso divisorio (art. 415 del C. G. del P.); el otro por fuera del 

proceso divisorio (art. 417 del C. G. del P.).  

 

La solicitud que se radicó, se ajustó a lo dispuesto en el art. 417 

de la referida codificación.  

 

En el caso concreto, no se dan los supuestos previstos en el art. 

415 del código procesal, norma que dispone que “Cuando no haya 

administrador de la comunidad y solo algunos de los 

comuneros exploten el inmueble en común en virtud de 

contratos de tenencia (…)”, cualquiera de los comuneros podrá 

solicitar el nombramiento si se pidió la división material.   

 

No puede concluirse entonces, que por la existencia de un proceso 

divisorio, el trámite que deba darse sea el regulado en el art. 415 

y no el regulado en el art. 417 que trata de la designación judicial 

del administrador de la comunicad cuando los comuneros, como 

es el caso en concreto, no se han avenido en el manejo del bien 

común.   

 

En el asunto en referencia no hay comuneros que exploten el 

inmueble en virtud de contratos de tenencia y, si bien, se solicitó 

la división material del bien, subsidiariamente se planteó la 

división por venta conforme aparece en las pretensiones de la 

demanda.  

 

En efecto. La pretensión primera principal se demanda el decreto 

de división material del bien común en tanto que en la primera 

pretensión subsidiaria se reclama que, “De  no ser procedente, 

por cualquier causa, la división material del inmueble de 

propiedad común, (se) DECRETE la venta en pública subasta, en 

la forma prescrita para el proceso ejecutivo y siendo base de la 

postura el total del avalúo, del bien inmueble determinado por su 

ubicación, linderos y tradición en los hechos primero y tercero de 

ésta demanda y, efectuada aquella, entregue el producto de la 



venta a los copropietarios, en las proporciones en las que 

participan en la propiedad del bien común.”  

 

Las razones que dejo consignadas, me llevan a solicitar al 

Despacho la revocatoria del auto impugnado en cuanto en el 

mismo se dispone imprimir a la petición de nombramiento de 

administrador de la comunidad el trámite señalado en el art. 415 

y no el trámite indicado en el art. 417 de la codificación procesal 

norma esta, bajo cuyo amparo se radicó, la petición de 

designación judicial de administrador de la comunidad.”  

 

5- Mediante auto proferido el día 27 del mes de febrero de 2023 y que 

en seguida se inserta, se ordena remitir las diligencias a la Oficina 

Judicial para que por esta se surtiera el trámite correspondiente, razón 

por la cual el proceso fue repartido a su Despacho.  



 
 



 



 

Respecto del contenido de esta providencia y en cuanto a lo que se 

expresa en la misma en el sentido de que “no debió dirigirse la demanda 

directamente a (ese) despacho”, con escrito de marzo 3 en curso, 

expresé al Despacho:  

 

“(…) por medio del presente y en atención a lo dispuesto por su 

Despacho por auto proferido el día 27 del mes de febrero, auto en 

virtud del cual dispone remitir a la Oficina de Apoyo Judicial las 

diligencias relacionadas con la solicitud de nombramiento de 

administrador de la comunidad, providencia en la cual señala que  

“Así las cosas, si la intención clara de los convocantes es acudir a 

la juridicidad del artículo 417 del CGP, y en ese sentido se 

extendieron los poderes, no debió dirigirse la demanda 

directamente a este despacho, pues deben cumplirse los criterios 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura en relación 

con el reparto de los diferentes trámites”,  considero 

indispensable, en gracia de la claridad indicar al Despacho que, 

como bien puede revisarse, tanto los poderes que me fueron 

otorgados, como el escrito de radicación de la petición de 

apertura de trámite para designación de administrador de la 

comunidad por fuera del proceso divisorio, estaban dirigidos al 

Señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (Reparto) de la ciudad de 

Manizales. La oficina de apoyo judicial decidió enviar la solicitud a 

su Despacho, no obstante que estaba dirigida al juez de reparto y 

su Despacho, no obstante ello, resolvió admitir la solicitud para 

darle el trámite regulado en el artículo 415 del C. G. del P. y no el 

trámite previsto en el artículo 417 de la misma codificación lo 

que, justamente, dio lugar a la interposición del recurso de 

reposición contra dicha decisión.”  

 

6- En el auto recurrido ahora, se expresa por su Despacho:  

 

“Situación que deja ver, que la parte actora ya se encuentra 
adelantando el trámite incidental de designación de administrador 
dentro del proceso divisorio que se encuentra en curso en el 

juzgado de conocimiento, por lo cual, atendiendo lo dispuesto en 
la norma señalada, debe la parte avenirse al procedimiento allí 

dispuesto y al trámite que en este momento está surtiendo el 
Juez que adelanta la división, dado que como bien lo señala el 

aludido canon, la solicitud de designación de administrador 
finaliza, bien con la designación voluntaria de administrador o con 



la designación impuesta por parte del juez que conoce del juicio 
divisorio.  

 
En tal sentido, considera este juzgado, que el trámite de 
designación por fuera del proceso divisorio no puede adelantarse 

por la activa, toda vez que como ha sido indicado a la fecha se 
encuentra en curso proceso divisorio entre las mismas partes y 

por otra parte conforme lo señala el Despacho de conocimiento y 
según se corrobora en el sistema Justicia Siglo XXI, en este 
momento se encuentra en trámite la solicitud de designación de 

Administrador dentro del proceso divisorio, el cual no ha sido 
resuelto de fondo, al encontrarse pendiente pronunciamiento 

sobre recurso de reposición.” 
 

Esta motivación no se ajusta a la realidad de la situación, por lo que se 

ha explicado a lo largo de este escrito. Actualmente no se adelanta 

ningún trámite incidental en el marco del proceso divisorio ni está 

pendiente la resolución de un recurso de reposición, como quiera que el 

Despacho dispuso remitir las diligencias a la oficina judicial para reparto, 

sin darle trámite al recurso que se había presentado en el sentido de 

que el trámite solicitado no era el previsto en el art. 415 del C.G. del P. 

sino el previsto en el art. 417 de la misma codificación.  Así se expresó 

también en el recurso interpuesto que arriba se transcribió, en lo 

pertinente.” 

 

(ii)  El auto que respecto del cual se interpuso el recurso de apelación que fue 

denegado dispuso “RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda 

(…)” y “ORDENAR la devolución del escrito de demanda y sus anexos a la 

parte activa”.  

 

Y, no dispuso lo que indica el artículo 139 de la codificación procesal, que se 

trascribe en la parte final del auto.  

 

(iii)  El auto que rechaza la demanda, que fue lo que el Despacho decretó es, 

ciertamente apelable, como lo indica el numeral 3º del art. 321 del C. G. del P.  

 

Por lo indicado ruego a la señora Juez reponer el auto impugnado concediendo 

el recurso de apelación interpuesto; caso de no reponerlo, conceder el Recurso 

de Queja subsidiariamente formulado, ordenando la remisión de las piezas 

procesales necesarias a la Sala Civil Familia del HH. Tribunal Superior para que 

por este Despacho se resuelva respecto de la denegación de la apelación.  

 

De la señora Juez, respetuosamente 



 
C. C. # 10.217.434 

T. P. # 9484 DEL C. S. de la J. 
 

Manizales, marzo 29 de 2023 
 


